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 GOBERNADOR: Dr. JORGE AUGUSTO SAPAG
VICEGOBERNADORA: Dra. ANA MARÍA PECHÉN

Ministro de Coordinación de Gabinete: Sra. ZULMA GRACIELA REINA
Ministro de Hacienda y Obras Públicas: Cra. ESTHER FELIPA RUIZ

Ministro de Desarrollo Territorial: Prof. ELSO LEANDRO BERTOYA
Ministro de Desarrollo Social: Sr. ALFREDO JOSÉ RODRÍGUEZ

Ministro de Salud: Dr. DANIEL RUBÉN VINCENT
Secretario de Estado de Educación

Cultura y Deporte: Sr. JOSÉ ERNESTO SEGUEL
Secretario de Estado de Seguridad: Ing. Agr. GUILLERMO ROBERTO PELLINI

Secretario de Estado de Recursos Naturales
y Servicios Públicos: Ing. GUILLERMO ANÍBAL COCO

Secretario de Estado de la Gestión Pública
y Contrataciones: Ing. RODOLFO ESTEBAN LAFFITTE

Secretario de Estado de Trabajo, Capacitación
y Empleo: Dr. OSCAR HORACIO CLOSS
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LEYES DE LA PROVINCIA

LEY Nº 2.697

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1º: Inclúyase  en  el  Plan  Vial  Provin-
cial 2.008/2.017 las siguientes obras de  pavimen-
tación:

a) Ruta Provincial 50, en la traza que permita
acortar la mayor cantidad de kilómetros
entre la cabecera del Departamento Collón
Curá y las ciudades turísticas de los De-
partamentos Huiliches y Lácar.

b) Ruta Provincial 6, en su actual traza, des-
de Puesto Hernández hasta su intersec-
ción con la Ruta Nacional 40, y desde
Truquico en la Ruta 40 hasta El Cholar.

Artículo 2º: Decláranse de utilidad pública las
obras mencionadas en el Artículo 1º de la pre-
sente Ley, y sujeto a expropiación -si corres-
pondiere- los inmuebles que fueren obstáculos
a la realización de dichas obras.

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable
Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinti-
nueve días de abril de dos mil diez.

Fdo.) Dra. Ana María Pechén
Presidenta - H. Legislatura del Neuquén

Lic. María Inés Zingoni
Secretaria - H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número:  2.697

Neuquén, 19 de mayo de 2.010

    POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,

comuníquese, publíquese, dése al Registro y
Boletín  Oficial y Archívese.

DECRETO Nº 0754/2.010
      Fdo.) SAPAG

REINA
____________

LEY Nº 2.698

POR CUANTO:

LA  LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1º: Modifícanse los Artículos: 1º; 2º,
inciso c); 4º; 8º; 10º; 11; 13; 17; 18; 19; 20; 21; 22;
23; 24; 25; 27; 28; 32; 34; 36 y 39 de la Ley 1.565
-de Jurado de Enjuiciamiento-, los que quedarán
redactados de la siguiente manera:

 «Artículo 1º: El procedimiento mediante el cual
se regirá y actuará el Jurado de Enjuiciamiento que
prevé el Artículo 267 de la Constitución de la Provin-
cia del Neuquén será el determinado por la presen-
te Ley, que se dicta en cumplimiento de la norma
del Artículo 269 de la Constitución Provincial.

Se encuentran sometidos al mismo, los Jue-
ces de las Cámaras de Apelaciones; los Jueces
de Primera Instancia; los integrantes de los Mi-
nisterios Públicos; los demás funcionarios que
determina la Ley Orgánica del Poder Judicial; el
Fiscal de Estado y los miembros del Tribunal de
Cuentas.».

«Artículo 2º: (...)

c) Por dos (2) Abogados en ejercicio, con las
mismas calidades que para ser miembro
del  Tribunal Superior de Justicia, matricu-
lados y con domicilio real en la Provincia,
designados por sorteo anualmente por la
Honorable Legislatura Provincial, los que
serán reemplazados por dos (2) Aboga-
dos suplentes elegidos en la misma for-
ma y tiempo que los titulares, conforme a
la nómina que antes del 28 de febrero de
cada año remitirán a la Honorable Legis-
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latura los Colegios de Abogados y Procu-
radores de las distintas Circunscripciones
Judiciales de la Provincia del Neuquén, a
fin de que se realice el sorteo en la misma
sesión en la que se designen a los Dipu-
tados mencionados en el inciso anterior.».

«Artículo 4º: Actuará como fiscal, el fiscal
del Tribunal Superior de Justicia, quien será su-
plido -en caso de impedimento o vacancia en el
puesto- por el subrogante legal. En los casos en
que el enjuiciado sea un miembro del Ministerio
Público Fiscal, ejercerá la función fiscal un ma-
gistrado con jerarquía de Juez de Cámara, desig-
nado por sorteo.».

«Artículo 8º: La aceptación del cargo de
los miembros del Jurado de Enjuiciamiento es
irrenunciable. El jurado no incursó en causales
de excusaciones y recusaciones, que no
asumiere el ejercicio de sus funciones o lo
abandonare injustificadamente será sancionado
con una multa igual o equivalente a un (1) sueldo
correspondiente a un Juez de Primera Instancia.».

«Artículo 10º: El Jurado de Enjuiciamiento
será convocado por su Presidente y tendrá como
sede de su actuación el recinto del Tribunal Su-
perior de Justicia. Sus miembros asumirán den-
tro de los diez (10) días hábiles de haber sido
designados, conforme lo previsto en el Artículo 2º
de la presente Ley, y sus mandatos perdurarán
hasta que juren los nuevos integrantes.».

«Artículo 11º: Los miembros del Jurado de
Enjuiciamiento deberán excusarse y pueden ser
recusados por las causales previstas en el Códi-
go Procesal Penal.».

«Artículo 13º: Toda persona capaz, que
tuviere conocimiento de un hecho comprendido
en las causales previstas en el Artículo 267 de la
Constitución Provincial, podrá denunciarlo ante
el Jurado de Enjuiciamiento. Si se tratare de un
delito dependiente de instancia o acción privada
sólo podrá denunciarlo quien se encuentre com-
prendido en las disposiciones  del Libro I, Título
XI del Código Penal.».

«Artículo 17º: El denunciante no será parte

en el proceso, pero deberá comparecer cada vez
que el Jurado así lo requiera. Las  personas u
organizaciones de la sociedad civil que acrediten
un interés legítimo podrán actuar como amicus
curiae, bajo una sola representación. No serán
parte en el proceso.».

«Artículo 18º: Recibida la denuncia, el Jura-
do de Enjuiciamiento notificará al denunciado su
constitución y la denuncia presentada en su contra.

Asimismo, una Comisión Especial examinará
la denuncia y en su caso realizará información
sumaria destinada a reunir pruebas para rechazar
la denuncia o posibilitar la formulación de los car-
gos, y no podrá extenderse más de treinta (30)
días corridos. El denunciado podrá brindar expli-
caciones oralmente o por escrito, si así lo solicita.

A tal efecto, la Comisión estará integrada de
la siguiente manera:

a) Por un (1) vocal del Tribunal Superior de
Justicia -quien la presidirá-, y en caso de
impedimento será reemplazado por el
subrogante legal de ese Alto Cuerpo, ex-
ceptuando los tres (3) miembros del
Excmo. Tribunal que ya fueran designa-
dos para integrar el Jurado de Enjuicia-
miento, conforme lo ordena el Artículo 268
de la Constitución Provincial.

b) Por un (1) Diputado que la H. Legislatura
Provincial elegirá todos los años en el pri-
mer  mes de su período de sesiones ordi-
narias, juntamente con otros dos (2) Dipu-
tados en calidad de suplentes.

c) Por un (1) Abogado en ejercicio, con las
mismas calidades que para ser miembro
del Excmo. Tribunal Superior de Justicia,
matriculado y con domicilio real en la Pro-
vincia, designado por sorteo anualmente
por la H. Legislatura Provincial, conforme
a la nómina que antes del 28 de febrero
de cada año remitirá a dicho Cuerpo el
Colegio de Abogados y Procuradores de
la Provincia del Neuquén. Asimismo, de la
mentada lista se designará dos (2) Abo-
gados en calidad de suplentes.

Los integrantes de la Comisión Especial a
cargo de la investigación sumaria deberán excu-
sarse y podrán ser recusados en los términos
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del Artículo 11 de la presente Ley.
La Comisión Especial procederá de la si-

guiente manera:

1) Si la denuncia fuere infundada o inadmisi-
ble, así lo declarará, ordenándose el ar-
chivo de las actuaciones.

2) Si la denuncia fuere manifiestamente ar-
bitraria o maliciosa, la declarará inadmisi-
ble, ordenando el archivo e imponiendo al
denunciante una multa que oscilará entre
un mínimo equivalente a dos (2) salarios
mínimos, vitales, móviles, y un máximo de
diez (10) de dichos salarios, sin perjuicio
de la responsabilidad penal en que
hubiere incurrido. La sanción se aplicará,
previa audiencia del afectado para que ale-
gue cuanto juzgue necesario a su favor.

El letrado patrocinante del denunciante podrá
también ser condenado al pago de la misma
multa en forma solidaria con aquél, debiendo el
Jurado remitir a sus efectos los antecedentes al
Colegio de Abogados y Procuradores de la Pro-
vincia del Neuquén, si el Jurado lo considera res-
ponsable por este artículo.

3) Si existieren motivos suficientes para lle-
var adelante los procedimientos deberá
cumplir con los siguientes recaudos:

a) Solicitar  la apertura del procedimiento ante
el Jurado de Enjuiciamiento, describien-
do cada uno de los hechos que puedan
constituir mal desempeño o comisión de
delito y expresando los fundamentos que
respaldan los cargos; y

b) Requerir al Jurado de Enjuiciamiento la
suspensión del denunciado.

La suspensión irá acompañada de una
retención del cincuenta por ciento (50%) del
haber que le hubiere correspondido, hasta
la conclusión de la causa, con excepción
del salario familiar y bonificaciones relati-
vas a su carga de familia, las que seguirá
percibiendo en su totalidad. En este caso
se practicará la pertinente comunicación al
Poder que corresponda para el efectivo
cumplimiento de la medida.».
«Artículo 19º: Cuando el Jurado de Enjui-
ciamiento disponga la apertura del procedi-

miento, se notificará al magistrado o funcio-
nario imputado y al fiscal, corriendo traslado
a  éste para que formule acusación, en el
término de seis (6) días. Cumplido, se co-
rrerá traslado de la denuncia y de la acusa-
ción al enjuiciado para formular su defensa,
en el plazo de seis (6) días.

Cuando la complejidad de los hechos lo justifi-
que, el Jurado podrá conceder una prórroga por
igual término a las partes.

Los escritos de acusación y defensa deberán
contener el ofrecimiento de prueba que pretenden
producir en la audiencia. Al ofrecerse la prueba se
presentará la lista de testigos y peritos; se acompa-
ñará la documental, o se indicará  dónde se en-
cuentra para que se requiera.

El fiscal no podrá incluir en la acusación hechos
distintos a los considerados para la apertura del
procedimiento.».

«Artículo 20º: El Jurado, formuladas la acusa-
ción y la defensa, procederá del siguiente modo:

a) Admitirá o rechazará la prueba ofrecida. Sólo
podrán rechazarse, mediante resolución fun-
dada, las pruebas manifiestamente imper-
tinentes o innecesarias.

b) Fijará la fecha, hora y lugar de la audiencia
general, que no podrá exceder de treinta (30)
días corridos desde el auto de apertura a
prueba.».

«Artículo 21º: El diligenciamiento de la prue-
ba que deba realizarse antes de la audiencia y la
citación de testigos y peritos estará a cargo del Se-
cretario del Jurado. Las partes estarán obligadas a
prestar colaboración, bajo apercibimiento de tener-
las por desistidas de la prueba que corresponda.».

«Artículo 22º: Las audiencias serán orales y
públicas y se realizarán en el Recinto de la Honora-
ble Legislatura Provincial. Se registrarán por me-
dios audiovisuales.

Sin embargo, el Jurado resolverá -aun de oficio-
que total o parcialmente tenga lugar a puertas ce-
rradas cuando así convenga por razones de mora-
lidad y orden público. La resolución será motivada
y se hará constar en el acta.».

«Artículo 23º: El juicio continuará en audien-
cias diarias hasta su terminación, pudiendo
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suspenderse por un término máximo de diez (10)
días cuando circunstancias extraordinarias impi-
dan su normal desarrollo o hagan necesaria al-
guna diligencia exterior. El Presidente dirigirá las
audiencias y ejercerá en las mismas el Poder de
Policía, pudiendo disponer las medidas que esti-
me conducentes para la observación del orden.».

«Artículo 24º: Iniciada la audiencia el Presi-
dente del Jurado declarará abierto el juicio, otor-
gando la palabra al fiscal para que exponga so-
bre los cargos y la prueba con la que intenta acre-
ditar los mismos. Luego se invitará al magistra-
do imputado o a su asistencia técnica que expli-
quen las líneas de su defensa.

Inmediatamente después -en un solo acto-
serán tratadas y resueltas todas las cuestiones
preliminares, salvo que el Jurado de Enjuicia-
miento resuelva hacerlo sucesivamente o diferir
alguna, cuando ello convenga al orden del proce-
so. La resolución que se dicte será leída en au-
diencia e incluida en el Acta.».

«Artículo 25º: A continuación, se procederá al
examen de los testigos y peritos, o a la exhibición
y lectura de documentos.

Los testigos y peritos, luego de prestar jura-
mento, serán interrogados por las partes, comen-
zando por aquella que ofreció la prueba. Los miem-
bros del Jurado no podrán formular preguntas.

Las partes podrán objetar las preguntas in-
admisibles indicando el motivo. El Presidente
hará lugar a las objeciones cuando las pregun-
tas sean inconducentes o capciosas, sin recurso
alguno. Tampoco se admitirán en el examen di-
recto las preguntas sugestivas.».

«Artículo 27º: Si la causa hubiera sido decla-
rada de puro derecho, la audiencia general sólo
tendrá por objeto los alegatos de las partes.».

 «Artículo 28º: Finalizada la recepción de toda
la prueba, se concederá la palabra a las organi-
zaciones de la sociedad civil presentadas previo
a los alegatos de las partes. Luego de lo cual el
fiscal, y posteriormente la defensa, alegarán so-
bre sus respectivas posiciones y la prueba pro-
ducida. Con la autorización de la Presidencia és-
tos podrán replicar, por una (1) sola vez cada uno,
las argumentaciones de la otra parte. En último

término el presidente preguntará al enjuiciado si
tiene algo más que agregar, quitar o enmendar y
cerrará la audiencia.».

«Artículo 32º: Si el fallo fuera condenatorio,
podrá disponer la inmediata remoción del enjui-
ciado de su cargo y la pérdida de las remunera-
ciones que no hubiere percibido por lo dispuesto
por el Artículo 18 de la presente Ley, o la aplica-
ción de suspensión de uno (1) a sesenta (60)
días, sin goce de haberes.

Si la destitución se fundase en hechos que
pudieran constituir delitos de acción pública, se
dará intervención a la Justicia Penal.».

«Artículo 34º: Contra el fallo sólo es admisible
el recurso de casación y  sólo por la existencia de
vicios graves en el procedimiento.».

«Artículo 36º: En la sentencia el Jurado regu-
lará -de oficio- los honorarios según las leyes
arancelarias vigentes, de los letrados, peritos,
intérpretes y demás auxiliares que hayan interve-
nido, debiendo pronunciarse igualmente sobre
toda otra cuestión accesoria.

Si hubiese recaído condena, las costas se-
rán a cargo del enjuiciado, y en caso de absolu-
ción a cargo del fisco.

El Jurado, mediante resolución fundada y a
petición del interesado, podrá eximirlo total o par-
cialmente del pago de las costas, cuya diferencia
será afrontada por el fisco.».

 «Artículo 39º: El juicio no podrá durar más de
noventa (90) días hábiles desde que el Jurado de
Enjuiciamiento decidiese la formación de la causa;
dicho plazo podrá ser prorrogado por resolución
fundada en hasta sesenta (60) días hábiles. Venci-
dos los mismos sin haber recaído resolución, que-
dará absuelto el enjuiciado. Si se suscitare un con-
flicto de Poderes, el Jurado de Enjuiciamiento po-
drá resolver la suspensión de los términos hasta
tanto dicho conflicto se resuelva.».

Artículo 2º: Derógase el Artículo 30 de la Ley
1.565 -de Jurado de Enjuiciamiento-.

Artículo 3º: Las disposiciones contenidas en
la presente Ley serán aplicables a todo proceso
en trámite en el que no se haya dictado la admi-
sibilidad.
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Artículo 4º: Facultáse a la Prosecretaría Le-
gislativa a confeccionar el texto ordenado de la
Ley 1.565 -de Jurado de Enjuiciamiento-.

Artículo 5º: Disposición transitoria. En la pri-
mer sesión a realizarse luego de la promulgación
de la presente Ley, se hará el sorteo de los inte-
grantes de la Comisión Especial, a fin que la mis-
ma quede constituida hasta el inicio del siguien-
te año legislativo.

Artículo 6º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable
Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinti-
nueve días de abril de dos mil diez.

Fdo.) Dra. Ana María Pechén
Presidenta - H. Legislatura del Neuquén

Lic. María Inés Zingoni
Secretaria - H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 2.698

Neuquén, 19 de mayo de 2.010

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,

comuníquese, publíquese, dése al Registro y
Boletín  Oficial y Archívese.

DECRETO Nº 0755/2.010
 Fdo.) SAPAG

REINA
____________

LEY Nº 2.699

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1°: Autorízase al Poder Ejecutivo a
proceder a la cesión a título gratuito al Instituto
Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) de la
tierra identificada como Lote 21 b, parte del Lote

21 y del Lote Oficial 33, Nomenclatura Catastral
09-24-072-9343, Plano de Mensura 2318-542/81,
área Arroyito,  Senillosa, Sección I, Departamento
Confluencia de la Provincia del Neuquén, una vez
finalizado el proceso de expropiación según las
constancias obrantes en el Expediente Adminis-
trativo del Registro de la Dirección Provincial de
Tierras Nº 4804-000494/2.008.

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable
Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinti-
nueve días de abril de dos mil diez.

Fdo.) Dra. Ana María Pechén
Presidenta - H. Legislatura del Neuquén

Lic. María Inés Zingoni
Secretaria - H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 2.699

Neuquén,19 de mayo de 2.010

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,

comuníquese, publíquese, dése al Registro y
Boletín  Oficial y Archívese.

DECRETO Nº  0756/2.010

Fdo.) SAPAG
REINA

____________

LEY Nº 2.701

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1º: Establécese que los ingresos pro-
venientes de la venta de gas licuado de petróleo
(GLP) envasado en garrafas de diez (10), doce
(12) y quince (15) kilográmos destinados a con-
sumo residencial, estarán exentos del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos durante la vigencia del
Convenio «Para el Control de Precios y de Adhe-
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sión al Programa Nacional de Consumo Resi-
dencial de Gas Licuado de Petróleo Envasado»,
aprobado por Decreto Provincial Nº 0671/09.

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable
Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinti-
nueve días de abril de dos mil diez.

Fdo.) Dra. Ana María Pechén
Presidenta - H. Legislatura del Neuquén

Lic. María Inés Zingoni
Secretaria - H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 2.701

Neuquén, 19 de mayo de 2.010

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,

comuníquese, publíquese, dése al Registro y
Boletín  Oficial y Archívese.

DECRETO Nº 0757/2.010
 Fdo.) SAPAG

REINA
RUÍZ

___________

LEY Nº 2.702

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo  Pro-
vincial a suscribir un Convenio de Préstamo Sub-
sidiario con el Gobierno de la Nación Argentina, a
fin de obtener un préstamo de hasta dólares esta-
dounidenses veinte millones (U$S 20.000.000,00),
para ser destinado al «Programa de Mejora de la
Gestión Municipal», con financiamiento del Ban-
co Interamericano de Desarrollo (BID).

Artículo 2º: Facúltase al Poder Ejecutivo Pro-

vincial a suscribir ulteriores convenios dentro del
Préstamo Subsidiario establecido en el Artículo 1º
de la presente Ley, que amplíen o complementen
el «Programa de Mejora de la Gestión Municipal».

Artículo 3º: El Convenio de Préstamo Subsi-
diario que el Poder Ejecutivo queda autorizado a
suscribir se realizará bajo las condiciones esta-
blecidas en el «Programa de Mejora de la Ges-
tión Municipal» -Préstamo BID 1.855/OC-AR, acor-
dado entre el organismo internacional de crédito
mencionado en el Artículo 1º de la presente Ley y
el Gobierno de la Nación Argentina. Dichas con-
diciones están establecidas en el Reglamento
Operativo y Contrato de Préstamo del Programa.

Artículo 4º : Facúltase  al  Poder Ejecutivo Pro-
vincial  a  autorizar la afectación de los fondos de
Coparticipación Federal de Impuestos (Ley
23.458), o el régimen legal que la sustituya, en
garantía del préstamo a suscribir y del pago de
las obligaciones que de él se deriven hasta su
total cancelación.

Artículo 5º: Autorízase al Poder Ejecutivo a rea-
lizar las modificaciones presupuestarias que se
originen por la aplicación de la presente Ley.

Artículo 6º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable
Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinti-
nueve días de abril de dos mil diez.

Fdo.) Dra. Ana María Pechén
Presidenta - H. Legislatura del Neuquén

Lic. María Inés Zingoni
Secretaria - H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 2.702

Neuquén, 19 de mayo de 2.010

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,

comuníquese, publíquese, dése al Registro y
Boletín  Oficial y Archívese.

DECRETO Nº  0758/2.010
Fdo.) SAPAG

REINA
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DECRETOS DE LA PROVINCIA

DECRETO Nº 0771/10

Neuquén, 20 de mayo 2.010

VISTO:
El expediente Nº 4303-49/09 del registro de la

Agencia para la Promoción y Desarrollo de Inver-
siones del Neuquén S.E.P., caratulado «Proyecto
de Reglamentación de la Ley Nº 2672»; y

CONSIDERANDO:
Que el texto legal citado en el Visto establece

el Régimen Transitorio de Atracción de Inversio-
nes, destacando que con el mismo se concreta
la general aspiración de dotar al Estado provin-
cial de un instrumento adecuado y eficaz que con-
vierta a la Provincia del Neuquén, en una plaza
atractiva para la radicación de inversiones pro-
ductivas;

Que el escenario de la economía internacio-
nal luce extremadamente complejo y obliga a las
autoridades a actuar rápido y ahora, impulsando
la inversión privada, con el propósito de lograr un
mantenimiento de las tasas de empleo y el cam-
bio en la matriz productiva, a través de un régi-
men transitorio de atracción de inversiones a par-
tir de una política de exención impositiva y de sub-
sidio al crédito, que favorezcan la radicación de
capitales provenientes de PyMES neuquinas;

Que la normativa actualmente vigente
promociona principalmente a la actividad indus-
trial, no incluyendo a sectores definidos como
prioritarios por nuestro Plan Productivo Provincial,
tales como el software, la agricultura, la ganade-
ría, la acuicultura; así como a sectores destina-
dos a los servicios y otros que son intensivos en
mano de obra como la construcción de viviendas
sociales;

Que se hace imprescindible agilizar el trámite
administrativo para la obtención de los benefi-
cios previsto por la Ley Nº 2672 ya que la comple-
jidad que se manifiesta en el régimen previsto en
la Ley Nº 378 T.O., restringe el número de empre-
sas, que acceden a estos beneficios, sólo a aque-
llas que cuentan con la infraestructura y los recur-
sos para poder llevar a cabo dicho trámite, des-
plazando a numerosas PyMES que, en su totali-

dad, conforman el 98,5% de las empresas radi-
cadas en nuestra Provincia;

Que es prioritario contar con un régimen de
promoción de inversiones flexible y ágil para no
perder competitividad en la atracción de inversio-
nes con respecto a otras provincias que han dic-
tado recientemente una normativa agresiva para
la atracción de inversiones, tales como Buenos
Aires, Mendoza, Chubut, Santiago del Estero, Salta
y San Luis, entre otras;

Que en este sentido, debemos crear un siste-
ma de ventanilla única de entrada, a través de un
organismo especializado en la atracción de
inversores;

Que es un pilar de este régimen la priorización
en el otorgamiento de estos beneficios a los
inversores locales siempre que acrediten domi-
cilio legal, fiscal y real y que tengan el asiento
principal de sus negocios en la Provincia de
Neuquén;

Que los beneficios que otorgue el Régimen
Transitorio de Atracción de Inversiones deben te-
ner una escala dependiente de las característi-
cas propias del proyecto (mano de obra a tomar,
inserción comercial externa, etc.), del lugar don-
de se establezca el mismo (departamento donde
se instale) y si es uno de los sectores priorizados
por nuestra Provincia para lograr el cambio de la
matriz productiva;

Que este régimen no debe tomarse como una
acción aislada, sino que se enmarca en un espec-
tro más amplio de mecanismos promocionales y
políticas activas que el Gobierno provincial viene
diseñando e instrumentando desde el comienzo
de nuestra gestión, donde el Plan Productivo Pro-
vincial y el Plan de Turismo Provincial nos brinda
los ejes de planificación para el desarrollo eco-
nómico;

Que mediante este régimen transitorio bus-
camos propiciar la instalación de nuevas inver-
siones en la provincia y la ampliación de las ya
existentes, que profundicen el cambio en la ma-
triz productiva en marcha, tornando sustentable
el desarrollo económico y social de la provincia,
priorizando las que se realicen en las zonas de
escasa población y con menor desarrollo relati-
vo;

Que propiciando y estimulando la acción de
la actividad privada en el desarrollo de la infraes-
tructura productiva, de manera individual o en
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asociación con el Estado provincial o los Munici-
pios, fomentaremos el aprovechamiento racional
de los recursos e insumos de la provincia,
incentivando la utilización de mejoras tecnológi-
cas y el desarrollo local de las mismas, e impul-
saremos la diversificación de exportaciones de
bienes y servicios de mayor valor agregado local;

Que estas medidas no generan un costo fiscal
en sentido estricto ya que estamos proponiendo
brindar exenciones impositivas a inversiones que
hoy no existen y por lo tanto no tributan. Y un dato no
menor es que, si bien las inversiones no tributaran,
sí lo harán los hechos imponibles que se generen
por una mayor actividad económica futura;

Que tal antecedente demarca el rumbo que el
Gobierno provincial ha adoptado para lograr el
desarrollo económico y social de la provincia,
convencido que su progreso y expansión en ar-
monía con las actuales condiciones políticas y
económicas serán los dispositivos generadores
e incentivadores que servirán para lograr el bien-
estar de los ciudadanos;

Que la promoción de las inversiones es el
motor del desarrollo social y económico impres-
cindible para lograr disminuir la brecha de creci-
miento entre las distintas regiones de nuestra
provincia;

Que para lograr tal premisa, estamos conven-
cidos que el Estado provincial debe adquirir un
rol esencial en el carácter de planificador de las
actividades generales, entre las que deben so-
bresalir el apoyo categórico a las actividades pro-
ductivas, entendidas éstas como generadoras de
recursos genuinos y de las que se plasman ma-
yores y mejores fuentes de empleo;

Que para tal fin se requiere de una reglamen-
tación moderna a fin de establecer un mecanis-
mo acorde a la relación sector privado-sector pú-
blico que optimice los esfuerzos y redunde en
beneficios sociales y económicos para los habi-
tantes de la provincia;

Que es necesario determinar los requisitos y
trámites que deberán cumplir todas las perso-
nas físicas o jurídicas que deseen acogerse a
los beneficios que otorga la ley;

Que para el seguimiento y desarrollo de los
proyectos aprobados en el marco de la Ley Nº
2672 se hace necesario contar con los mecanis-
mos de control que permitan verificar la efectiva
aplicación del capital propio sujeto al beneficio

profesional establecido en la ley;
Que por lo demás, resulta conveniente estruc-

turar un cuerpo normativo que, dentro del espíritu
y los requisitos determinados por la ley, defina
claramente las situaciones que ella prevé;

Que ha tomado intervención la Asesoría Ge-
neral de Gobierno y la Fiscalía de Estado a tenor
de lo dispuesto en el Artículo 89º de la Ley Nº
1284;

Que el presente decreto se dicta en uso de
las facultades establecidas en el Artículo 214º,
inc. 3 de la Constitución de la Provincia del
Neuquén;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1º: Reglaméntese la Ley Provincial
Nº 2672 de la siguiente manera:

Artículo 1º: Créase un «RÉGIMEN TRANSITO-
RIO PARA LA ATRACCIÓN A LAS INVERSIONES»,
el que tiene por objeto:

a) Propiciar la instalación de nuevas inver-
siones en la provincia y la ampliación de
las ya existentes, que profundicen el cam-
bio en la matriz productiva provincial en
marcha, tornando sustentable el desarro-
llo económico y social de la provincia.

b) Crear las condiciones básicas para la ra-
dicación de inversiones en infraestructura
y especialmente las complementarias de
las ya existentes, como así también las
operativas y de funcionamiento, orientadas
al desarrollo económico provincial.

c) Promover y estimular la acción de la activi-
dad privada en el desarrollo de la infraes-
tructura productiva.

d) Iniciar o incrementar las inversiones pro-
ductivas en las zonas de escasa pobla-
ción y con menor desarrollo relativo.

e) Fomentar el aprovechamiento racional de
los recursos e insumos de la provincia.

f) Incentivar la utilización de mejoras tecno-
lógicas y el desarrollo local de las mis-
mas.
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g) Apoyar la expansión y el fortalecimiento de
la micro, pequeña y mediana industria.

h) Fomentar la diversificación de exportacio-
nes de bienes y servicios de mayor valor
agregado local.

i) Mantener los niveles de empleo y de acti-
vidad económica en el actual contexto de
crisis financiera internacional.

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 1º: Sin Reglamentar.

Artículo 2º: Otórguese liberación de la impo-
sición de sanciones tributarias en el orden pro-
vincial a los capitales que se hayan exteriorizado
por aplicación de la Ley Nacional Nº 26476 y sus
modificatorias, en cuanto al origen de los fondos
y bienes regularizados, con el objeto de que las
personas físicas, las sucesiones indivisas y los
sujetos comprendidos en el Artículo 49º de la Ley
de Impuesto a las Ganancias, Texto Ordenado en
1997 y sus modificaciones, inscriptos o no, que
hayan exteriorizado la tenencia de moneda ex-
tranjera, divisas y demás bienes en el exterior, y
la tenencia de moneda nacional, extranjera y de-
más bienes en el país, en las condiciones pre-
vistas en dicha Ley, puedan ser establecidos
como beneficiarios del presente Régimen Tran-
sitorio para la Atracción a las Inversiones en la
Provincia del Neuquén.

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 2º: A los efectos de la aplicación del

Artículo 2º de la Ley Nº 2672 los sujetos alcanza-
dos deberán acompañar copia del acuse de reci-
bo de la presentación realizada ante la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos destinada a
ingresar al «RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN
IMPOSITIVA, PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL
EMPLEO REGISTRADO CON PRIORIDAD EN
PYMES Y EXTERIORIZACIÓN Y REPATRIACIÓN
DE CAPITALES» creado por la Ley Nacional Nº
26476, de conformidad a lo establecido en el Ar-
tículo 4º inciso d) de la Resolución General Nº
2537/09 del citado organismo.

Artículo 3º: Quienes se adhieran al Régimen
Transitorio para la Atracción a las Inversiones en
las condiciones establecidas en el artículo ante-
rior podrán acogerse a los beneficios de la pre-

sente Ley, siempre que cumplan los siguientes
requisitos:

a) Constituyan fideicomisos destinados a la
explotación productiva en los sectores de-
clarados como prioritarios por la presente
Ley.

b) Financien o se asocien a fideicomisos
públicos o mixtos, creados por el Gobier-
no provincial y/o Gobiernos municipales,
con destino a obra pública.

c) Constituyan fideicomisos que estén des-
tinados a la construcción de viviendas o
loteos y siempre que cumplan con las res-
tantes disposiciones establecidas en la
presente Ley.

d) Las tenencias deberán ser depositadas o
transferidas en cuentas abiertas en el Ban-
co Provincia del Neuquén S.A. (BPN S.A.),
de la misma forma que las transacciones
derivadas de dichos fideicomisos.

e) Que se trate de bienes localizados en la
Provincia del Neuquén y se afecten a un
proyecto de inversión que resulte aproba-
do en los términos de la presente Ley.

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 3º: Sin Reglamentar.

Artículo 4º: El Régimen Transitorio para la
Atracción a las Inversiones de la Provincia del
Neuquén creado por esta Ley estará compuesto
por regímenes regionales, sectoriales y especia-
les. Estos regímenes serán reglamentados por
el Poder Ejecutivo, de acuerdo con las políticas y
prioridades que considere adecuadas.

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 4º: A los efectos de definir los regí-

menes especificados en el Artículo 4º de la Ley Nº
2672, entiéndase como Régimen Regional a
aquél que contemple la ubicación territorial de
las inversiones de las empresas, tendiendo a fa-
vorecer a aquellos departamentos con menor de-
sarrollo relativo y además que se encuentren es-
tablecidas o se radiquen en zonas: a) más favo-
rables a la materia prima a utilizar en el proceso
productivo; y/o b) con infraestructura
comunicacional que posibilite la comercialización
de los productos. Régimen Sectorial: Es aquel que
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contemple a aquellas empresas que desarrollen
proyectos de inversión en las actividades econó-
micas promovidas por el PODER EJECUTIVO
PROVINCIAL y que industrialicen productos deri-
vados de materia prima local, tendiendo a com-
pletar la cadena de valor. Régimen Especial: Es
el destinado a inversiones que el PODER EJE-
CUTIVO PROVINCIAL, por su envergadura, por
la importancia relativa para el desarrollo econó-
mico y social de la provincia, ésta se encuentre
particularmente interesada en apoyar. Los men-
cionados  regímenes se detallan en el Anexo I.

Artículo 5º: Autorízase al Poder Ejecutivo, a
través de la autoridad de aplicación de la presen-
te Ley, a gestionar la radicación de capitales des-
tinados a la inversión en los sectores que defina
como prioritarios el Poder Ejecutivo Provincial y
que contribuyan al progreso económico-social de
la provincia. A los fines de la presente Ley, consi-
derase radicación de capital todo aporte de bie-
nes o capitales, nacionales o extranjeros, desti-
nados a obras, fomento y mejora de los sectores
anteriormente mencionados y, en general, a la
promoción de la economía provincial en todos
sus aspectos.

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 5º: A los efectos de la asignación de

los beneficios establecidos en el presente RÉGI-
MEN TRANSITORIO DE ATRACCIÓN A LAS IN-
VERSIONES, la AUTORIDAD DE APLICACIÓN
convocará a los interesados a  participar  de  con-
cursos  públicos,   en   los   que   se   seleccionarán
los proyectos presentados que cumplan con los
requisitos que, a tal efecto, establezca la Ley Nº
2672, el presente decreto y demás reglamenta-
ciones, y en un todo de acuerdo al procedimiento
para la evaluación de los mismos que se detalla
en el Anexo II.
A los efectos de cuantificar el o los beneficios otor-
gados y los porcentajes de los mismos; así como
el ordenamiento de los proyectos evaluados para
la asignación de dichos beneficios, se deberán
utilizar los parámetros que se detallan a conti-
nuación, de acuerdo a los criterios de pondera-
ción establecidos en el Anexo III del presente
decreto:

a) La inversión será para desarrollar alguna

de las actividades promovidas por el Plan
Director Provincial, el Plan Productivo Pro-
vincial y el Plan de Gestión Turística 2007
– 2011, y que se detallan en el Anexo I del
presente decreto;

b) La inversión se radicará en los departa-
mentos que presentan menor desarrollo
relativo en la provincia y que se detallan
en el Anexo I del presente decreto;

c) Los inversores y/o las personas jurídicas
beneficiarias tengan el domicilio de su
sede principal en la Provincia del Neuquén
con una antigüedad mínima de dos años,
para lo cual el interesado deberá acom-
pañar su solicitud de acogimiento al pre-
sente Régimen con copia de la Declara-
ción Jurada del Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos.

d) La cantidad de mano de obra utilizada en
forma permanente, con un mínimo de diez
(10) personas y que se mantengan duran-
te el tiempo que gocen de los beneficios,
con un mínimo del 80 % de la planta de
personal en términos del Proyecto; para lo
cual será de aplicación lo establecido por
el Artículo 52º de la Ley de Contrato de
Trabajo. Además, se deberá acreditar la
inscripción en el Sistema Único de Seguri-
dad Social creado por el Artículo 85º del
Decreto Nº 2284 de fecha 31 de octubre
de 1991 y sus normas complementarias.

e) Que utilicen Mano de Obra local, en una
proporción no menor al 90% del total de la
planta de empleados y con un mínimo de
residencia de 6 meses en la provincia.

f) Utilice materia prima local y/o regional.
g) Industrialice productos considerados es-

tratégicos para el desarrollo provincial.
h) Desarrollen productos y/o servicios expor-

tables.
i) Las empresas estén encuadradas como

micro, pequeña y mediana empresa den-
tro de los valores y categorías previstos en
la Ley Nacional Nº 25300 y complementa-
rias y/o modificatorias, actualizadas por la
Subsecretaría de la Pequeña y Mediana
Empresa y Desarrollo Regional.

Encomiéndase a la AUTORIDAD DE APLICA-
CIÓN difundir, por todos los medios de comuni-
cación que considere oportuno, los beneficios de
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este RÉGIMEN TRANSITORIO DE ATRACCIÓN
DE INVERSIONES, así como los demás instru-
mentos con los que cuenta el Estado provincial y
nacional para lograr la radicación de nuevas in-
versiones en el territorio de nuestra provincia.

Artículo 6º: En todos los casos a que se hace
referencia en el artículo anterior, la radicación de
capital deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Ajustarse a las disposiciones de las leyes
nacionales y provinciales.

b) Realizar un aporte de bienes y/o capitales
en forma concreta y efectiva y que depen-
derá de la actividad sobre la cual se reali-
zará la inversión, monto que será reajus-
tado anualmente por la autoridad de apli-
cación.

c) Significar una contribución auténtica al pro-
greso económico-social de la provincia y
de beneficio para sus habitantes.

d) El emprendimiento debe poseer estudios
de factibilidad económica, arquitectónica
y ambiental que permitan acreditar
factibilidad, rentabilidad y razonables cos-
tos de producción, debiendo poseer los
interesados capacidad técnica y empre-
sarial. A este último respecto se atende-
rán los antecedentes empresariales de los
mismos y su antigüedad.

e)  El emprendimiento deberá poseer cuen-
ta corriente y realizar las transacciones fi-
nancieras que de él se deriven en el Ban-
co Provincia del Neuquén S.A. (BPN S.A.).

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 6º: Las personas físicas o jurídicas

que soliciten el acogimiento a los beneficios es-
tablecidos por la Ley Nº 2672 deberán cumpli-
mentar con todas las condiciones, procedimiento
y requisitos establecidos en la presente reglamen-
tación y presentar las solicitudes de acuerdo al
modelo de presentación de proyectos que se es-
tablecerán por resolución de la AUTORIDAD DE
APLICACIÓN.
Para acogerse al RÉGIMEN TRANSITORIO DE
ATRACCIÓN DE INVERSIONES establecido en
la Ley Nº 2672, deberán radicar capitales en nues-
tra provincia por primera vez para desarrollar una
actividad nueva o una igual o similar a las ya radi-

cadas; y las ya instaladas en el territorio de la
provincia, deberán realizar una ampliación ma-
yor al 50% de las ya existentes en la producción
de la planta y/o en la ocupación de la mano de
obra local. En ambos casos se priorizarán las
actividades establecidas en el ANEXO I del pre-
sente decreto, sin excluir otros tipo de inversio-
nes.
En toda ampliación presentada para acogerse al
RÉGIMEN TRANSITORIO DE ATRACCIÓN DE
INVERSIONES solo podrá acogerse a los benefi-
cios de esta Ley la parte afectada a ésta. Si la
nueva inversión se desarrollase en el mismo te-
rreno y ocupase parte del mismo establecimien-
to perteneciente a la actividad ya existente, solo
será beneficiada en la parte correspondiente a la
ampliación de la misma.
Ninguna propuesta de inversión será considera-
da a los efectos del presente régimen, si la radi-
cación de capital no significa un aporte de bienes
y/o capitales en forma concreta y efectiva supe-
rior a un (1) millón de pesos, actualizables anual-
mente por Resolución de la AUTORIDAD DE
APLICACIÓN, y una cantidad mínima de recur-
sos humanos a emplear, en forma permanente,
de diez (10) personas; siendo éstos residentes
en la provincia en una proporción no menor al
90% del total de la planta de empleados.
Los beneficiarios deberán constituir una garantía
de ejecución del proyecto presentado, la cual será
por un monto equivalente al veinte por ciento
(20%) del beneficio fiscal solicitado, y deberá te-
ner como beneficiaria a la AGENCIA PARA LA
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE INVERSIO-
NES DEL NEUQUÉN –ADI NQN S.E.P.-. Para el
caso de las inversiones en bienes destinados a la
actividad propiamente dicha, la mencionada ga-
rantía se constituirá al momento de la presenta-
ción del proyecto.
El incumplimiento de cualquiera de las condicio-
nes establecidas en el presente artículo implica-
rá tener por no presentado la solicitud de acogi-
miento al RÉGIMEN TRANSITORIO PARA LA
ATRACCIÓN A LAS INVERSIONES y el inmedia-
to archivo de las actuaciones.

Artículo 7º: Podrán acogerse al Régimen Tran-
sitorio para la Atracción a las Inversiones:

a) Las personas físicas domiciliadas en el
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país, las que deberán constituir domicilio
legal en la provincia.

b) Las personas jurídicas y Unión Transito-
ria de Empresas, públicas, provinciales o
privadas, constituidas o habilitadas para
operar en el país, de conformidad con la
legislación vigente.

c) Los sujetos constituidos en el extranjero
que constituyan sucursal o filial en la pro-
vincia.

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 7º: Sin Reglamentar.

Artículo 8º: No podrán acogerse al tratamiento
dispuesto por el presente Régimen quienes se
hallen en alguna de las siguientes situaciones:

a) Las personas físicas que hubieran sido
condenadas por cualquier tipo de delito
doloso, con pena privativa de la libertad o
inhabilitación, y las personas jurídicas cu-
yos representantes o directores hubieren
sufrido las mismas penas, mientras se
encuentren inhabilitados.

b) Las personas físicas o jurídicas que tuvie-
ran deudas exigibles impagas de carácter
fiscal o previsional con organismos del
Estado provincial o nacional.

c) Las personas físicas o jurídicas que hu-
bieran incurrido en incumplimiento injus-
tificado respecto de regímenes anteriores
de promoción de inversiones. Las perso-
nas físicas o jurídicas que gozaren o
hubieren gozado de regímenes promocio-
nales anteriores, para una misma actividad
y respecto del mismo proyecto oportuna-
mente promovido, no afectándolos para
nuevos proyectos o ampliaciones de los
anteriores.

d) Declarados en estado de quiebra, respec-
to de los cuales no se haya dispuesto la
continuidad de la explotación, conforme a
lo establecido en las Leyes Nº 19551 -y sus
modificatorias- o Nº 24522, según corres-
ponda.

e) Los funcionarios públicos provinciales y
municipales hasta un (1) año después del
cese definitivo en sus funciones aún cuan-
do integren una persona jurídica.

El acaecimiento de cualquiera de las circunstan-
cias mencionadas en el párrafo anterior, produci-
do con posterioridad a la aprobación del proyec-
to, será causa de caducidad total del tratamiento
acordado.

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 8º: No serán consideradas las pre-

sentaciones realizadas por personas físicas o ju-
rídicas que ya se hayan acogido a algún Régi-
men Promocional Provincial o tengan un crédito
con el IADEP, por la misma actividad por la que
solicita el acogimiento al RÉGIMEN TRANSITO-
RIO DE ATRACCIÓN A LAS INVERSIONES.

Artículo 9º: El Régimen de promoción esta-
blecido por la presente Ley se integrará con los
siguientes beneficios:

a) Exención de tributos provinciales existen-
tes, por un plazo de hasta diez (10) años y
en forma total o escalonada, según lo que
disponga la reglamentación.

b) Facilidades para la compra, locación o
comodato con opción de compra dentro
del plazo de los cinco (5) años, y leasing
de bienes muebles e inmuebles del Esta-
do provincial, de acuerdo a la normativa
vigente.

c) Asistencia y asesoramiento técnico por
parte de los organismos del Estado, tanto
en el aspecto administrativo como tecno-
lógico y financiero.

d) Apoyo y acompañamiento estatal en la
gestión de exenciones y reducciones
impositivas, tarifarias, medidas de promo-
ción u otras franquicias en el orden nacio-
nal o municipal.

e) Subsidios de hasta el cincuenta por ciento
(50%) a la tasa de interés de la línea
crediticia para las empresas promo-
cionadas, según lo determine el Poder Eje-
cutivo mediante el dictado del acto admi-
nistrativo pertinente.

Se otorga estabilidad fiscal a los emprendi-
mientos promovidos que mantengan y desarro-
llen los mismos, los que no podrán ver afectada
en más la carga tributaria total, determinada al
momento de la presentación del estudio de
factibilidad respectivo, como consecuencia de
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aumentos en las contribuciones impositivas y ta-
sas, cualquiera fuera su denominación en el
ámbito provincial, o la creación de otras nuevas
que las alcancen como sujetos de derecho de
los mismos.
La concesión del o los beneficios establecidos
por el presente artículo estará sujeta a la regla-
mentación que en consecuencia dicte la autori-
dad de aplicación, otorgándose prioridad a los
inversores locales siempre que acrediten domi-
cilio legal, fiscal y real en la provincia y que tengan
el asiento principal de sus negocios en la provin-
cia del Neuquén, con una antigüedad en esa ca-
lidad de dos (2) años a la fecha de la presenta-
ción de su requerimiento.

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 9º: Beneficios:

a) - Exención de los impuestos provinciales de
hasta un plazo de diez (10) años, los que se con-
siderarán:

1.- Impuesto sobre los Ingresos Brutos o cual-
quier otro impuesto provincial que lo re-
emplace, en cuanto se refiere a las opera-
ciones comerciales derivadas de la activi-
dad propia promovida.

2.- Impuesto Inmobiliario que grave a la/s
propiedad/es afectadas a la explotación
eximida, incluyendo lo destinado a admi-
nistración y depósitos de materia prima y
productos elaborados de propiedad de la
beneficiaria.

3.- Impuesto a los Sellos, cuando este impues-
to se encuentre legalmente a cargo de la
beneficiaria, en lo relacionado con los actos
jurídicos inherentes a la implementación y
actividades de la explotación industrial.

b) Facilidades para la compra, locación o
comodato de bienes muebles e inmuebles del
estado provincial: Los inmuebles deberán ser de
una extensión necesaria y suficiente para el fun-
cionamiento, técnicamente racional, de la activi-
dad económica a desarrollar en forma inmediata,
a juicio de la Autoridad de Aplicación. Los contra-
tos de compra y venta, locación o comodato con
opción de compra, que se celebren de acuerdo al
Artículo 9º inciso «b» de la Ley Nº 2672, se sujeta-
rán a las siguientes condiciones:

1. Los precios de ventas o locación, serán
fijados de acuerdo a la tasación que efec-
túe en cada caso el Tribunal de Tasación.

2. La venta se financiará por un período de
hasta cinco (5) años con un anticipo del
10% de su tasación, y los saldos serán
amortizados en cuotas anuales, iguales y
consecutivas.

3. Los saldos que se produzcan por la venta
de tierras de propiedad fiscal, devengarán
un interés según Tasa Pasiva del Banco
de la Nación Argentina, del mes anterior al
de la liquidación.

4. Las empresas que se acojan a este bene-
ficio, deberán constituir garantías hipote-
carias sobre el inmueble que adquieran.

Con respecto al COMODATO CON OPCIÓN DE
COMPRA:

1. El plazo de comodato tendrá una duración
de tres (3) años como mínimo y cinco (5)
como máximo, el cual será determinado
por la AUTORIDAD DE APLICACIÓN, se-
gún la envergadura de la inversión.

2. Con anterioridad al vencimiento del plazo
del comodato, no menor a treinta días, la
empresa beneficiaria deberá hacer uso de
la opción de compra bajo apercibimiento
de perder la opción.

3. La compra realizada en los términos esta-
blecidos en el inciso anterior, se realizará
con las facilidades previstas en la presente.

4. Reglamentación para la adquisición de
inmuebles del Estado.

5. Durante la vigencia del contrato de
comodato, en forma periódica -no mayor
a un año- la ADI NQN S.E.P., deberá verifi-
car la continuidad en la ejecución del pro-
yecto de inversión, mediante una inspec-
ción efectiva a realizarse en el inmueble
en cuestión y elevará un informe del mis-
mo a la AUTORIDAD DE APLICACIÓN.

6. Verificada la falta de continuidad en la eje-
cución del proyecto de inversión, la AUTO-
RIDAD DE APLICACIÓN dejará sin efecto
el beneficio concedido (comodato con op-
ción a compra), debiendo notificar feha-
ciente e inmediatamente al beneficiario a
los efectos de regularizar su situación con
respecto al inmueble.
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Queda prohibida la transferencia del dominio del
inmueble, sublocación, así como también, la
modificación del destino del mismo, dentro del
plazo de 10 años a contar desde la fecha de tradi-
ción.
En caso de incumplimiento por parte del/los
adquirente/s o locatario/s, de alguna de las condi-
ciones establecidas en esta reglamentación y/o
las cláusulas establecidas en los contratos de
venta o locación, el mismo quedará rescindido
automáticamente sin derecho a reclamación al-
guna, reintegrándose el dominio del inmueble al
Estado provincial.
c) Asistencia y asesoramiento técnico por parte
de los organismos del Estado, tanto en el aspecto
administrativo como tecnológico y financiero.
d) Apoyo y participación estatal en la gestión de
exenciones y reducciones impositivas, tarifarias,
medidas de promoción o amparo y otras franqui-
cias en el orden nacional o municipal.
e) Subsidios de hasta el cincuenta por ciento (50%)
a la tasa de interés de la línea crediticia para las
empresas promocionadas, según lo determine el
Poder Ejecutivo mediante el dictado del acto ad-
ministrativo pertinente.
El INSTITUTO AUTÁRQUICO DE DESARROLLO
PRODUCTIVO (IADEP), bonificará la tasa de las
operaciones de financiamiento que otorgue el
banco que seleccione el beneficiario con hasta el
cincuenta por ciento (50%) a la tasa de interés de
la línea crediticia, no pudiendo ser este subsidio
superior a los siete puntos porcentuales anuales
(7 p.p.a.), y los créditos subsidiados deberán des-
tinarse a la adquisición de Bienes de Capital, los
cuales deberán ser nuevos sin uso, a la construc-
ción de obras civiles y/o a inversiones en general.

Artículo 10º: Toda empresa acogida al Régi-
men de la presente Ley, sin perjuicio de las fran-
quicias otorgadas específicamente en otros artí-
culos por las inversiones complementarias que
seguidamente se detallan, gozará de los benefi-
cios que para cada caso se indica:

a) Cuando la empresa beneficiaria, en cuan-
to se refiere a su zona, lugar o terreno de
instalación, construya caminos de acceso
mejorados, enripiados o pavimentados,
tendidos de redes eléctricas, provisión de

agua potable, desagües, obras de seguri-
dad y defensa contra inundaciones u obras
de infraestructuras consideradas indispen-
sables para cubrir servicios inexistentes y
requeridos por razones técnicas, económi-
cas y sociales y que por tal carácter puedan
ser utilizados en beneficio común, posibili-
tando el uso por terceros, la misma goza-
rá de un beneficio consistente en un reco-
nocimiento y reintegro por parte del Esta-
do provincial de hasta el cincuenta por cien-
to (50%) de las inversiones afectadas en
tales obras, tomándose las mismas al
costo real sobre el que emitirá opinión téc-
nica el área que el Poder Ejecutivo desig-
ne y nunca superior al valor efectivamente
erogado, el que será auditado por la Con-
taduría General de la Provincia. El reinte-
gro estará proporcionado al uso por el in-
versor y el de los terceros y podrá concre-
tarse mediante el otorgamiento de un cer-
tificado de crédito fiscal, cuya instrumen-
tación y plazo de utilización fijará la regla-
mentación con un plazo de hasta diez (10)
años, lo que podrá extenderse en un cin-
cuenta por ciento (50%) para zonas o acti-
vidades declaradas previamente priorita-
rias por el Poder Ejecutivo. El Poder Eje-
cutivo Provincial podrá establecer un régi-
men de contribución de mejoras por la re-
valorización de las propiedades que resul-
ten beneficiadas por la inversión promovi-
da.

b) Cuando construyan edificios anexos o vi-
viendas económicas, en ambos casos
para sus obreros y empleados, serán exi-
midas del pago del Impuesto Inmobilia-
rio, por igual término al acordado para las
instalaciones principales, siempre que
tales construcciones sean habilitadas para
el personal del establecimiento.

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 10º: En las construcciones realiza-

das en atención al Artículo 10º de la Ley, la provin-
cia establece como beneficio el reintegro o crédi-
to fiscal de hasta el 50% de las inversiones en
bienes de utilidad pública. Las mencionadas in-
versiones serán reintegradas en un plazo que no
podrá exceder los diez (10) años, contados a par-
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tir de la primera producción, en términos del pro-
yecto, siempre y cuando la obra se encuentre fi-
nalizada y recepcionada por los organismos pro-
vinciales actuantes.
En los casos en que la inversión se realizara en
los departamentos establecidos en el Anexo I del
presente decreto, como de Desarrollo Relativo
Incipiente (Grupo III) los certificados de crédito
fiscal, podrán extender su plazo de utilización
hasta los quince (15) años.
A tales fines, la AUTORIDAD DE APLICACIÓN
emitirá un dictamen fundado sobre el beneficio
al bien común que dichas obras representan y
éstas deberán ser evaluadas y cotizadas previa-
mente por el Ministerio competente, y el monto
del reintegro total nunca podrá ser superior al va-
lor efectivamente erogado, el que será controla-
do por la COMISIÓN DE EVALUACIÓN, SEGUI-
MIENTO Y CONTROL y auditado por la Contadu-
ría General de la Provincia.
En estos casos deberá determinarse, en el co-
rrespondiente acto administrativo de otorgamiento
de los Beneficios, el organismo público centrali-
zado o descentralizado de la Administración Pú-
blica provincial, que deberá expedirse acerca del
avance de obra y su correspondencia con el
cronograma de inversiones.

Artículo 11º: El Instituto Autárquico de Desarro-
llo Productivo (IADEP) destinará hasta la suma de
pesos siete millones ($7.000.000,00), correspon-
dientes a los programas y líneas de crédito en vi-
gencia, afectándolos al subsidio de tasas estable-
cido en el inciso e) del Artículo 9º de la presente Ley.

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 11º: Entiéndese que el monto desti-

nado por el Instituto Autárquico de Desarrollo Pro-
ductivo (IADEP) para el pago de los subsidios de
tasas establecidos en el inciso e) del Artículo 9º
de la Ley  Nº  2672,  será  el  correspondiente a  los
períodos de doce (12) meses contados entre los
días 1º de enero y el 31 de diciembre del 2010,
ambas fechas inclusive. En caso que el cupo co-
rrespondiente a este período no sea utilizado en
su totalidad, la AUTORIDAD DE APLICACIÓN
podrá disponer el traslado del excedente, como
saldo adicional, a los períodos siguientes.

Artículo 12º: Desígnase como autoridad de

aplicación de la presente Ley y sus normas re-
glamentarias al Ministerio de Desarrollo Territo-
rial u organismo que lo reemplace, quien tendrá
a su cargo la aprobación de los proyectos de in-
versión que adhieran al mismo, pudiendo solici-
tar la intervención de las jurisdicciones con com-
petencia en el correspondiente ramo o actividad.

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 12º: El MINISTERIO DE DESARRO-

LLO TERRITORIAL, en su carácter de Autoridad
de Aplicación de la Ley Nº 2672, tiene todas las
facultades y obligaciones contenidas en dicha ley;
las que importen derivados de aquellas y las que
sean indispensables, para hacer efectivos los fi-
nes y objetivos específicos del presente Régimen
Promocional.
Los organismos de gobierno centralizados o des-
centralizados, involucrados en forma directa o in-
directa, deberán tomar los recaudos necesarios a
los fines de la efectivización de lo estipulado en la
Ley Nº 2672, y el presente decreto reglamentario,
y convenir con la AUTORIDAD DE APLICACIÓN
los mecanismos administrativos para dotar a tales
actos de la mayor celeridad y eficiencia.

Artículo 13º: La autoridad de aplicación ten-
drá a su cargo la reglamentación de la presente
ley, la selección y aprobación de los proyectos,
fiscalización y control de cada proyecto aprobado,
de acuerdo a las normas que establezca la regla-
mentación.

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 13º: Son atribuciones de la Autori-

dad de Aplicación:

a) Dictar las resoluciones y actos administra-
tivos necesarios para asegurar la correcta
implementación y el cumplimento de los
objetivos de la Ley Nº 2672 y del presente
decreto.

b) Determinar, mediante acto administrativo
fundado, la asignación de beneficios para
cada proyecto, consignando el monto del
cupo fiscal total y el encuadre del mismo.

c) Suscribir en nombre del Poder Ejecutivo
Provincial un convenio con los proponen-
tes, el cual deberá contar con la aproba-
ción previa del Poder Ejecutivo Provincial.
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d) Emitir certificado de inicio de ejecución del
proyecto.

e) Efectuar el seguimiento del desarrollo de
los proyectos.

f) Receptar las declaraciones juradas respec-
to del cumplimiento de las obligaciones
comprometidas en el proyecto.

g) Aplicar las sanciones y demás penalida-
des establecidas en caso de incumplimien-
to incurridos por los titulares de proyectos
respecto de las inversiones comprometidas
y desarrollo del Proyecto.

h) Asesorar al Poder Ejecutivo y coordinar con
la COMISIÓN DE EVALUACIÓN, SEGUI-
MIENTO y CONTROL en todo lo concernien-
te a la aplicación de la Ley Nº 2672 y su
decreto reglamentario.

i) Dictaminar e intervenir en los casos que se
presenten, vinculados con la aplicación de
la Ley Nº 2672.

j) Proponer al Poder Ejecutivo las modifica-
ciones del presente reglamento que esti-
me pertinente.

Artículo 14º: Una vez iniciada la puesta en
marcha del proyecto promovido, la autoridad de
aplicación, conjuntamente con el Ministerio de
Hacienda y Obras Públicas, verificarán el cumpli-
miento de los objetivos declarados en el proyecto
de inversión por el responsable.
A tales efectos, la autoridad de aplicación, tenien-
do en cuenta el tipo de proyecto de que se trate,
fijará el plazo en que deberán ser cumplidas las
previsiones del proyecto.

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 14º: CRÉASE la COMISIÓN DE EVA-

LUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL que es-
tará presidida por un representante del MINISTE-
RIO DE DESARROLLO TERRITORIAL y estará
conformada por cada una de las siguientes áreas
de gobierno:

a) SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLI-
COS;

b) AGENCIA PARA LA PROMOCIÓN Y DE-
SARROLLO DE INVERSIONES DEL
NEUQUÉN –ADI NQN S.E.P.-;

c) SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y
DESARROLLO ECONÓMICO, en aquellas

inversiones realizadas en actividades eco-
nómicas de su incumbencia;

d) SUBSECRETARÍA DE TURISMO, en aque-
llas inversiones realizadas en actividades
económicas de su incumbencia;

e) IADEP; y
f) AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DEL NEUQUÉN (Centro PYME-ADENEU).
Los miembros serán designados mediante reso-
lución con intervención del Ministro del área a la
cuál pertenezcan éstos. El personal afectado a la
COMISIÓN DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO y
CONTROL, continuará percibiendo sus haberes,
con todas sus bonificaciones, en la repartición de
origen.
Las decisiones de los miembros serán a simple
mayoría, a excepción de las que refieran a los
beneficios impositivos del Artículo 9 inciso a), en
la cual la opinión del representante de la Subse-
cretaría de Ingresos Públicos, tendrá carácter
vinculante.
La COMISIÓN, propondrá a la AUTORIDAD DE
APLICACIÓN los mecanismos de control y eva-
luación, así como los procedimientos que se de-
berán cumplir en todos los casos de acuerdo a la
normativa vigente, para emitir la correspondiente
norma legal.
Los beneficiarios suministrarán, semestralmente
o anualmente, según la actividad que desarro-
llen, a la AUTORIDAD DE APLICACIÓN, a través
de la ADI-NQN S.E.P., un detalle de las inversio-
nes efectuadas en el lapso correspondiente, per-
mitiendo la inspección y constatación de las mis-
mas en la forma que les fueran requeridas.
Las tareas operativas de seguimiento y control de
los proyectos de inversión beneficiarios del RÉ-
GIMEN TRANSITORIO DE ATRACCIÓN A LAS
INVERSIONES, serán responsabilidad de la ADI-
NQN S.E.P., el cual tendrá las siguientes funcio-
nes:

1) A instancia de la COMISIÓN DE EVALUACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL el control del
cumplimiento establecido en cada beneficio
otorgado, a tal efecto podrá solicitar al/los be-
neficiario/s la documentación necesaria para
su análisis técnico contable, legal, y de fun-
cionamiento de la fábrica.

2) Proponer, a la AUTORIDAD DE APLICACIÓN,
a través de la COMISIÓN DE EVALUACIÓN,
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SEGUIMIENTO Y CONTROL las sanciones
correspondientes para el caso de incumpli-
miento de las obligaciones por parte del/los
beneficiario/s.

3) Perfeccionamiento y Capacitación de los inte-
grantes de la COMISIÓN DE EVALUACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL.

El costo originado por las actividades de análisis,
evaluación, control y verificación de la operatoria
del régimen, así como los gastos que demanden
el funcionamiento de la COMISIÓN DE EVALUA-
CIÓN, SEGUIMIENTO y CONTROL estará a car-
go de los beneficiarios, quienes abonarán, al
momento de la presentación del proyecto de in-
versión, el uno coma cinco por ciento (1,5%) so-
bre el monto estimado por el beneficiario del pro-
yecto de inversión; hasta el límite máximo de pe-
sos trescientos cincuenta mil ($350.000,00); en
una cuenta bancaria especial que abrirá a tal fin
la ADI-NQN S.E.P..

Artículo 15º: El beneficiario queda obligado a
asegurar el desarrollar las actividades promovidas
durante el plazo de vigencia de los beneficios.
En caso de incumplimiento total o parcial de las
disposiciones establecidas en la presente Ley y
su reglamentación por parte del beneficiario, éste
se hará pasible de las siguientes sanciones, las
que serán impuestas por el organismo de apli-
cación:

a) Pérdida de los beneficios acordados.
b) Caducidad de los compromisos de ven-

tas, concesión, locación o comodato.
c) Exigibilidad del pago del tributo diferido, re-

ajustado según la reglamentación vigente.
d) Exigibilidad de devolución del total de los

subsidios acordados en la forma y condi-
ciones que establezca la reglamentación
y/o entidad crediticia operante.

e) Una multa equivalente al ciento por ciento
(100%) del impuesto acreditado o devuel-
to o, en su caso, ingresado en defecto.

f) Caducidad total del tratamiento otorgado,
por el plazo de vigencia del Régimen.-

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 15º: Sanciones por incumplimiento:

La AUTORIDAD DE APLICACIÓN tendrá amplias
facultades para verificar y evaluar el cumplimiento

de las obligaciones de la beneficiaria que deriven
del régimen establecido en la Ley Nº 2672 y este
reglamento, por si o a través de la ADI-NQN S.E.P..
El incumplimiento por parte de los beneficiarios
de lo dispuesto por la Ley Nº 2672, el presente
decreto reglamentario y de las obligaciones emer-
gentes del acto que otorgue los beneficios de ca-
rácter promocional harán pasible al beneficiario
de las sanciones establecidas en la ley.
Todas las sanciones serán impuestas y ejecuta-
das por la AUTORIDAD DE APLICACIÓN, las que
se graduarán conforme la gravedad de la infrac-
ción y la magnitud del incumplimiento.
La AUTORIDAD DE APLICACIÓN establecerá los
mecanismos del procedimiento sumario para la
aplicación de las sanciones respetando la debi-
da garantía del derecho de defensa.
En el caso de incumplimientos de los compromi-
sos asumidos por las empresas beneficiarias, la
AUTORIDAD DE APLICACIÓN promoverá el per-
tinente sumario.
Concluidas las inspecciones y pruebas del caso,
la ADI-NQN S.E.P. deberá elevar a COMISIÓN
DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL,
dentro de los  quince  (15)  días  hábiles  subsi-
guientes,  todas  las  actuaciones con el proyecto
de resolución ministerial, recomendando la eje-
cución de las garantías, la caducidad total o par-
cial de los beneficios, el pago de los impuestos
provinciales no abonados más sus accesorias
legales o la aplicación de multas.
Los recursos provenientes de las sanciones esta-
blecidas en el presente Decreto, serán deposita-
dos en la Cuenta Bancaria Especial que la ADI-
NQN S.E.P. tuviera para financiar los procedimien-
tos de evaluación, seguimiento y control de la Ley
Nº 2672.
Los beneficiarios no podrán realizar modificacio-
nes esenciales a los proyectos promovidos sin la
aprobación de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN,
quien previo a resolver sobre tal solicitud, reca-
bará un informe fundado de la ADI-NQN S.E.P.
sobre su viabilidad. El incumplimiento de lo esta-
blecido en este párrafo será considerado falta gra-
ve y su sanción podrá llegar, incluso, a la anula-
ción de los beneficios otorgados.

Artículo 16º: El plazo de duración de la pre-
sente Ley y para la presentación y aprobación de
proyectos es hasta el 31 de diciembre de 2.010,
pudiendo ser prorrogada por un (1) año más.
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REGLAMENTACIÓN:
Artículo 16º: Sin Reglamentar.

Artículo 17º: La autoridad de aplicación que
corresponda, al otorgar la promoción, cuidará que
no se afecte indebidamente los emprendimientos
eficientes ya instalados o en proceso de instala-
ción. A tal efecto, facúltase al Poder Ejecutivo a es-
tablecer un procedimiento que permita compen-
sar las asimetrías impositivas sectoriales que se
produzcan en el mercado local por la aplicación de
los beneficios de la presente Ley, en los casos
que a su criterio correspondiere y siempre y cuan-
do su aplicación no perjudique el erario público.

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 17º: Cuando la aplicación de los be-

neficios de la Ley Nº 2.672 a empresas nuevas a
instalarse en la provincia, produzca asimetrías
impositivas sectoriales en la industria local ya ins-
talada o en proceso de instalación, el PODER EJE-
CUTIVO PROVINCIAL podrá, en términos de exen-
ción impositiva, corregir tales asimetrías mediante
el análisis y evaluación de la afectación que se
produzca, otorgando nuevas exenciones. A esos
efectos ordenará a la ADI-NQN S.E.P., el estudio
necesario para realizar la corrección, quien infor-
mara sobre los alcances a producir en la misma.
En todos los casos, el nuevo beneficio no podrá
exceder lo prescripto en el Artículo 9º del presente
decreto, en cuanto al porcentaje a acordar.

Artículo 18º: Invítase a las municipalidades a
adherir al Régimen de la presente Ley, procurándose
además otorgar beneficios en contribuciones y otros
derechos a los emprendimientos beneficiados
instalados en su jurisdicción.

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 18º: Invítase a los GOBIERNOS MU-

NICIPALES a brindar asistencia técnica a las pe-
queñas y medianas empresas y a adherirse a la
presente ley mediante la eximición total o parcial
de las tasas y tributos que recaigan sobre las in-
versiones beneficiadas por el presente Régimen.
Facúltase a la AUTORIDAD DE APLICACIÓN
para celebrar convenios con los municipios ad-
heridos al régimen de la Ley Nº 2.672 coordinan-
do un único sistema de aplicación, contralor y
publicidad.

Artículo 19º: Facúltase al Poder Ejecutivo a
asignar y reasignar las partidas presupuestarias
necesarias para el cumplimiento de los objetivos
previstos en la presente Ley.

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 19º: Sin Reglamentar.

Artículo 20º: El Poder Ejecutivo dictará la re-
glamentación de esta Ley dentro de los treinta
(30) días a partir de su promulgación.

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 20º: Sin Reglamentar.

Artículo 21º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

REGLAMENTACIÓN:
Artículo 21º: Sin Reglamentar.

Artículo 2º: El presente decreto será refren-
dado por el Ministro de Desarrollo Territorial.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial y cumplido, Archívese.

FDO.) SAPAG
BERTOYA

ANEXO I

Artículo 1º: Régimen Sectorial: Sin perjuicio
de las restantes inversiones en que se presen-
ten para ser beneficiadas por el presente Régi-
men, serán consideradas prioritarias para el otor-
gamiento de los beneficios establecidos en la
Ley Provincial Nº 2672, en el marco de lo dis-
puesto en el Artículo 5º de la mencionada ley, las
siguientes actividades económicas:

a) Las actividades priorizadas en la Ley Pro-
vincial Nº 2669 que aprueba el Plan Pro-
ductivo Provincial (Ganadería Bovina,
Ovina y Caprina; Forestoindustria; Horti-
cultura; Apicultura; Acuicultura; Fruticultura;
Frutas Finas e Infotecnologías);

b) Turismo, entendiéndose como tal a las
inversiones en alojamiento hotelero y
para hotelero y actividades conexas al
turismo, tales como transporte turístico,
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agencias de viaje, marketing turístico,
prestadores turísticos, entre otros;

c) Industrias en general y, en forma especí-
fica, los proyectos industriales que ten-
gan como base el aprovechamiento de
los recursos naturales provinciales; las
industrias electro-intensivas, y los nue-
vos polos industriales.

d) Desarrollo de generación eléctrica a tra-
vés del uso de las energías renovables:
tales como eólica, geotérmicas, energía
solar, mini centrales hidráulicas; bio-
combustibles; y

e) Construcción de viviendas sociales.

Artículo 2º: Régimen Regional: Se deberá to-
mar en cuenta para la priorización a las inversio-
nes que se radiquen en los Departamentos de
menor desarrollo relativos, teniéndose en cuenta
los siguientes grupos de departamentos, a saber:

Grupo I: Departamentos de mayor desarrollo
relativo:

a) Confluencia
b) Lácar; y
c) Los Lagos.

Grupo II: Departamentos de desarrollo relativo
intermedio:

a) Chos Malal.
b) Añelo;
c) Picún Leufú;
d) Alumine;
e) Huiliches; y
f) Picunches.

Grupo III: Departamentos de desarrollo relativo
incipiente:

g) Catán Lil;
h) Collón Curá;
i) Pehuenches;
j) Loncopué;
k) Minas; y
l) Ñorquín.

ANEXO II

PROCEDIMIENTO PARA EL LLAMADO DE CON-
CURSO PARA ADHERIRSE AL RÉGIMEN TRANSI-
TORIO DE ATRACCIÓN DE INVERSIONES Y PARA
LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

Artículo 1º: Objeto: El presente procedimien-

to tiene como objeto establecer las pautas de los
llamados a concurso y el mecanismo de evalua-
ción para la asignación de los beneficios esta-
blecidos en la Ley Provincial Nº 2672, los requisi-
tos de las presentaciones por parte de los peti-
cionarios y el mecanismo de recepción y control
de la documentación de los proyectos.

Artículo 2º: Las empresas deberán demos-
trar que cuentan con la capacidad técnica y admi-
nistrativa para ejecutar el proyecto y razonabilidad
económica y financiera para asumir la devolución
de la totalidad del crédito y las inversiones de la
contraparte del proyecto.

DESCRIPCIÓN DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDA-
DES DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 3º: La AUTORIDAD DE APLICACIÓN
convocará a los interesados a participar de los
concursos públicos en los que se seleccionarán
los proyectos presentados que cumplan con los
requisitos establecidos por la Ley Provincial Nº
2672 y por el presente decreto, a los efectos de la
obtención de los beneficios contemplados en la
citada ley.

APERTURA Y CIERRE DE LA CONVOCATORIA

Artículo 4º: La convocatoria será por un plazo
no inferior a sesenta (60) días corridos, contados
desde la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial. Las empresas interesadas deberán efec-
tuar las presentaciones de los proyectos de in-
versión en la fecha y franja horaria fijada en cada
Llamado a Concurso convocado por la Autoridad
de Aplicación.

Artículo 5º: Las propuestas deberán presen-
tarse en sobre cerrado, sin membrete, leyenda o
logotipo que identifique al oferente. En su cubier-
ta exterior debe tener exclusivamente la leyenda
«Concurso de Propuestas de Inversión con Ad-
hesión al Régimen Transitorio de Atracción de
Inversiones» y el título del proyecto, conteniendo
la documentación detallada en el presente anexo.

Artículo 6º: Los sobres podrán presentarse
únicamente en la AGENCIA PARA LA PROMOCIÓN
Y DESARROLLO DE INVERSIONES DEL NEU-



Neuquén, 04  de Junio de 2.010 ANEXO - BOLETIN OFICIAL PAGINA 21

QUÉN SOCIEDAD DEL ESTADO PROVINCIAL –
ADI-NQN S.E.P.-, sita en calle Santiago del Estero
Nº 436 de la ciudad de Neuquén, donde se pro-
cederá a la apertura del respectivo expediente ad-
ministrativo y a foliar cada una de las hojas pre-
sentadas; o bien en la sede de la Casa del
Neuquén, ubicada en calle Maipú Nº 62, Piso 1º,
ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 7º: Todas las presentaciones debe-
rán realizarse antes del día y hora del cierre de la
convocatoria. La recepción del correo postal se
extenderá hasta 72 horas hábiles posteriores a
la fecha de cierre cuando en el sobre figure el
sello con la fecha del cierre o anterior, pasados
los cuales se considerará fuera de término y la
presentación no será aceptada.

Artículo 8º: Toda la documentación relativa a
la presentación del proyecto tendrá carácter de
Declaración Jurada y será de carácter confiden-
cial y de uso reservado respecto de terceros que
no fuesen organismos públicos, los que debe-
rán requerirse por la vía jerárquica correspondien-
te. La ADI-NQN S.E.P. permitirá el acceso a ella a
los funcionarios responsables de la evaluación y
calificación en sus diversas fases.
La ADI-NQN S.E.P. podrá requerir al solicitante
todo otro dato o informe necesario a esos mis-
mos fines, hasta su citación, otorgándole un pla-
zo para el mismo.

Artículo 9º: Vencido el plazo fijado por la Agen-
cia para la Promoción y Desarrollo de Inversio-
nes del Neuquén –ADI-NQN S.E.P.- y ante el in-
cumplimiento en la presentación de los datos
solicitados, informe o situación requeridos al so-
licitante, se archivará la solicitud sin más trámite.
Cualquier gestión que se realice con posteriori-
dad a esa fecha deberá considerarse como una
nueva solicitud.

Artículo 10º: Denegada la solicitud por parte
de Autoridad de Aplicación, no se podrá repetir la
diligencia sino hasta un año después de la notifi-
cación de la resolución denegatoria, sin perjuicio
del derecho que le asiste al interesado a pedidos
de reconsideración e interposición de recursos
administrativos.

Artículo 11º: En aquellos supuestos en que la
documentación mencionada en el párrafo prece-
dente, no hubiera sido cumplimentada en su to-
talidad por los peticionantes, las presentaciones
serán consideradas como no presentadas sin
sustanciación. Dicha circunstancia, no obstará a
que las empresas interesadas puedan volver a
presentarse en el siguiente llamado a concurso.

PRESENTACIÓN, PRE-CALIFICACIÓN, EVALUA-
CIÓN Y ELEGIBILIDAD DE LAS PROPUESTAS

Artículo 12º: El peticionante, presentará ante
la ADI-NQN S.E.P. una nota solicitando el/los be-
neficios previstos en la Ley Provincial Nº 2672
para la inversión a realizar en el Territorio de la
Provincia del Neuquén.

Artículo 13º: La información y documentación
requerida deberá presentarse por  escrito en ori-
ginal para la formación del expediente adminis-
trativo, con dos copias: una debidamente firmada
y otra en soporte digital. Las copias serán
desglosada de las actuaciones y quedará en res-
guardo de la ADI-NQN S.E.P. Las presentaciones
deberán estar firmadas en todas sus hojas por el
representante legal de la peticionante.

Artículo 14º: A las 72 horas hábiles posterio-
res a cada fecha de cierre de cierre del Concurso,
la ADI-NQN S.E.P. realizará el ordenamiento con-
solidado de las presentaciones y confeccionará
un ACTA DE CIERRE donde consten todos los
proyectos presentados, la que deberá ser rubri-
cada por el funcionario público que a tales efec-
tos se designe dentro de la ADI-NQN S.E.P., indi-
cando número de expediente, razón social y nú-
mero de fojas. Esta ACTA DE CIERRE será eleva-
da a la AUTORIDAD DE APLICACIÓN, con copia
la COMISIÓN DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y
CONTROL.

Artículo 15º: Todas las propuestas serán en
primera instancia «pre-calificadas», dentro de un
plazo de siete (7) días, por la ADI-NQN S.E.P.. Fi-
nalizada la pre-calificación elaborará un ACTA DE
CONSTATACIÓN donde se identifiquen aquellos
peticionantes que han dado cumplimiento a la
totalidad de los requisitos de admisibilidad esta-
blecidos en el presente decreto y que, por tanto,
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se encuentran en condiciones de ser evaluados
técnicamente. En dicha ACTA también deberán
identificarse aquellos proyectos que no cumplan
con los requisitos de admisibilidad establecidos
en el presente decreto, los que se tendrán por no
presentados sin sustanciación.

Artículo 16º: Aquellas empresas cuyas pro-
puestas resultasen pre-calificadas positivamen-
te, serán notificadas fehacientemente de la deci-
sión por la ADI-NQN S.E.P., a través de la publica-
ción del ACTA DE CONSTATACIÓN en el Boletín
Oficial y en la página web que a los efectos del
Régimen  se desarrolle.

Artículo 17º: La ADI-NQN S.E.P., en un plazo
que no podrá exceder de los cuarenta y cinco (45)
días, contados desde el momento de cierre de la
convocatoria, realizará un «DICTAMEN TÉCNICO»
no vinculante, en el cual constará el análisis y
evaluación de las características de los proyecto
de inversión que hayan superado positivamente
la pre-calificación inicial, para lo cual serán exa-
minadas técnicamente (modelo de negocios y
modelo productivo-tecnológico) por personal idó-
neo de ADI –NQN S.E.P. el cual evaluará la perti-
nencia del plan de negocios y de la factibilidad
técnica de la presentación, valuándola en base a
los siguientes ítems:

a) Viabilidad técnica, económica, financiera
y jurídica del Proyecto.

b) Impacto ambiental.
c) Capacidad Técnica y empresarial del/los

interesado/s.
d) De corresponder, condiciones de otorga-

miento de beneficios solicitados.
Dicho informe deberá contener: a) El análisis del
contenido de la documentación presentada por
las empresas admitidas y su correspondencia
con la Guía de Presentación; b) La factibilidad
técnica y económica de los proyectos; c) El análi-
sis de la capacidad económico-financiera de los
peticionarios; y d) Los beneficios recomendados
y su monto correspondiente a cada proyecto.

Artículo 18º: Durante el procedimiento de eva-
luación la ADI-NQN S.E.P.- podrá solicitar a la
empresa admitida la información aclaratoria o
adicional que estime necesaria, la que deberá

ser presentada dentro del plazo perentorio de diez
(10) días, a fin de poder realizar una correcta eva-
luación del proyecto. Vencido dicho plazo, la ADI-
NQN S.E.P.  realizará la evaluación con la documen-
tación obrante en el expediente administrativo.

Artículo 19º: Una vez analizada la factibilidad
técnico-económica del proyecto y la capacidad
económico-financiera de la empresa para llevar-
lo a cabo, en caso de corresponder, la ADI-NQN
S.E.P.- realizará las tareas de verificación y el con-
trol de los objetivos declarados en el proyecto de
inversión que ha sido evaluado favorablemente
en la presente etapa.
A esos efectos, los peticionarios serán notifica-
dos del inicio de las tareas referidas, y de su con-
secuente obligación de poner a disposición del
órgano evaluador la totalidad de la documenta-
ción pertinente en los plazos que se establezcan
bajo el apercibimiento de desestimar el proyecto.

Artículo 20º: La COMISIÓN DE EVALUACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL, con el informe favo-
rable de la ADI-NQN S.E.P., realizará el «DICTA-
MEN FINAL» de adecuación a los criterios gene-
rales y específicos de las propuestas presenta-
das, emitirá el «ORDEN DE MÉRITO» de las pro-
puestas siguiendo los Criterios de Ponderación
establecidos en el Anexo III y; junto al «DICTAMEN
TÉCNICO» elaborado por la ADI-NQN S.E.P.; las
elevará al MINISTERIO DE DESARROLLO TERRI-
TORIAL, para su aprobación definitiva, que inclui-
rá la definición de los beneficios a otorgar.
La COMISIÓN DE EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y
CONTROL tendrá un plazo de quince (15) días
para realizar el «DICTAMEN FINAL» sobre los pro-
yectos debidamente presentados y deberá ser
elevado en un plazo no mayor a siete (7) días a la
AUTORIDAD DE APLICACIÓN.
Si el beneficio comprendiera la venta de un in-
mueble fiscal, deberá tomar conocimiento la Sub-
secretaría de Tierras o el organismo que la re-
emplace.
En caso de necesidad de intervención de algún
órgano u organismo del estado provincial, cen-
tralizado o descentralizado, éstos deberán
expedirse en un plazo no mayor a 10 días bajo
apercibimiento de tener por removida la instan-
cia de participación de aquel.
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Artículo 21º: La AUTORIDAD DE APLICACIÓN,
previo dictamen de la COORDINACIÓN ADMINIS-
TRATIVA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO
TERRITORIAL, emitirá una Resolución para ser
elevada al PODER EJECUTIVO PROVINCIAL, con
la aprobación del Concurso, las propuestas apro-
badas, los beneficios a ser otorgados a cada uno
de los Beneficiarios, junto con los proyectos de
convenios a suscribir con cada uno de ellos.
Cumplidas las etapas precedentes, el PODER
EJECUTIVO PROVINCIAL otorgará, a través del
acto administrativo pertinente, los beneficios
promocionales establecidos en la Ley Provincial
Nº 2672 y aprobará los convenios a suscribir por
la AUTORIDAD DE APLICACIÓN, en su represen-
tación, con cada uno de los beneficiarios.

Artículo 22º: Las decisiones relativas a la con-
cesión o no de la elegibilidad de las propuestas
serán inapelables, no existiendo instancias o
mecanismos de revisión en ninguna de las eta-
pas del concurso.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA
PRECALIFICACIÓN Y PREFACTIBILIDAD TÉCNICA

Artículo 23º: Los solicitantes deberán presen-
tar, a los efectos de lo establecido en el presente
decreto, (pre-calificación y pre-factibilidad técni-
ca), la siguiente documentación:

1. NOTA DE PRESENTACIÓN del titular del proyec-
to o los titulares (en caso de Grupo Asociativo).
(Se incluye modelo)

2. ANTECEDENTES DEL SOLICITANTE. Nombre,
denominación de la empresa, consorcio o grupo
empresario que desarrollará el proyecto:

a. En caso de personas físicas:
i. Fotocopia del documento de identidad
certificada por ante escribano público, o
autenticada por autoridad administrativa
o juez de paz.
ii. Nacionalidad o tiempo de residencia
en el país.
iii. Número de teléfono, dirección de e-
mail, y domicilio postal.
iv. Constancia de CUIT emitida por la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públi-

cos y comprobante de inscripción en el
Impuesto a los Ingresos Brutos ante la
Dirección Provincial de Rentas.
v. Manifestación de bienes, confecciona-
da por contador público nacional y certifi-
cada por el Consejo de Ciencias Econó-
micas competente cuando el oferente
sea una persona física que no cuente
con una empresa constituida.

b. En caso de personas jurídicas :
i. Fotocopia del contrato social vigente
inscripto en el Registro Público de Co-
mercio, debidamente certificada por ante
escribano público.
ii. Fotocopia de ultima/s acta/s del órga-
no social correspondiente al tipo
societario pertinente, donde conste la
designación y vigencia de mandato de
sus autoridades, representante legal y la
autorización para presentar el proyecto
objeto de esta convocatoria debidamen-
te certificada por ante escribano público.
iii. Fotocopia del comprobante de inscrip-
ción en Inspección General de Justicia,
Registro Público de Comercio o autoridad
local competente, debidamente certifica-
do por ante escribano público, y en caso
de pertenecer a extraña jurisdicción por el
Colegio de Profesionales respectivo.
iv. En el caso de dos o más empresas
asociadas al efecto, cada una de las
empresas integrantes de la asociación
o consorcio proponente deberá dejar
constancia de dicha decisión expresa a
través de un Acta de Asamblea o de un
Acta de Compromiso en el caso de una
Unión Transitoria de Empresas (U.T.E.).
v. En el caso Consorcios y Uniones Tran-
sitorias de Empresas (U.T.E.) deberán:
a) Acompañar el CONTRATO de constitu-
ción debidamente inscripto, o en trámite
de inscripción en su caso, conforme a
los recaudos exigidos por la legislación
vigente, ello sin perjuicio de adjuntar la
documentación correspondiente a cada
una de las firmas integrantes.
b) Unificar la personería otorgando po-
der especial al o los representantes co-
munes con facultades suficientes para
actuar, obligar y responsabilizar a todos y
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cada uno de los integrantes.
c) Presentar copia certificada y legalizada,
en su caso, del acta de los respectivos
órganos societarios de las firmas inte-
grantes de la que surja la decisión de pre-
sentarse en la convocatoria y designación
de los referidos representantes.

c. Todos los solicitantes:
i. Declaración Jurada, constituyendo do-
micilio especial en la provincia, manifes-
tada en la nota de presentación mencio-
nada en el inciso 1º del presente artículo.
ii. Certificado de cumplimiento fiscal para
contratar, de la AFIP o constancia de ini-
cio de trámite.
iii. Certificado de libre deuda de los im-
puestos provinciales (Inmobiliario, Sellos
e Ingresos Brutos) expedido por la Direc-
ción Provincial de Rentas.
iv. Certificación de no poseer juicios con-
tra el Estado provincial, expedido por Fis-
calía de Estado, ni mantener reclamacio-
nes en sede administrativa.
v. Los solicitantes podrán acompañar
certificados otorgados por Organismos
nacionales, provinciales, municipales y/
o privados con relación al desarrollo de
su actividad específica.
vi. Definición del beneficio fiscal solicita-
do en el marco del régimen de la Ley y su
cuantificación detallada al momento de
la presentación.
vii. Declaración jurada de la que surja que
los peticionarios no se encuentran com-
prendidos en ninguna de las situaciones
previstas en el Artículo 8º de la Ley.
viii. Garantía de ejecución del proyecto
presentado por un monto equivalente al
veinte por ciento (20%) del beneficio fis-
cal solicitado, la cual tendrá como bene-
ficiaria a la Agencia para la Promoción y
Desarrollo de Inversiones del Neuquén
–ADI-NQN S.E.P. Para el caso de las in-
versiones en bienes destinados a la
actividad propiamente dicha, la mencio-
nada garantía se constituirá al momento
de la presentación del proyecto.
Analizadas las garantías por la ADI-NQN
S.E.P., y si reunieran las condiciones ne-
cesarias, serán desglosadas de las ac-

tuaciones, quedando a resguardo de la
ADI-NQN S.E.P. hasta tanto se resuelva
su liberación o ejecución, mediante acto
administrativo del MINISTERIO DE DE-
SARROLLO TERRITORIAL. A tales efec-
tos, se deberá adjuntar en el expediente
administrativo una copia de las garan-
tías referidas.
Las entidades que otorguen dichas ga-
rantías deberán estar inscriptas en el
«Registro de Entidades Emisoras de
Garantías» previsto en el Artículo 43º de
la Resolución General Nº 2435 de fecha
7 de abril de 2008 de la ADMINISTRA-
CIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLI-
COS, entidad autárquica en el ámbito del
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
PÚBLICAS y aquellas que la modifiquen
y/o sustituyen.
ix. Depósito bancario en la cuenta corrien-
te que designe la autoridad de aplicación
de una suma de dinero equivalente al
UNO COMA CINCO POR CIENTO (1,5%)
sobre el monto estimado por el benefi-
ciario del proyecto de inversión; hasta el
límite máximo de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA MIL ($ 350.000,00); en una
cuenta bancaria especial que abrirá a tal
fin la ADI-NQN S.E.P. en concepto de co-
misión por las tareas vinculadas al aná-
lisis y evaluación del proyecto.
x. Copia de la constancia del CBU de la
cuenta abierta en el Banco de la Provin-
cia del Neuquén para realizar las opera-
ciones bancarias que de este proyecto
se deriven.

Para los casos en que el peticionario sea un fidei-
comiso, la documentación exigida deberán pre-
sentarla, tanto el fiduciario como el beneficiario.
La totalidad de los recaudos fijados precedente-
mente y los demás requisitos que establezca la
Autoridad de Aplicación deberán ser cumplimen-
tados indefectiblemente al momento de la pre-
sentación de la solicitud.

3. PLAN DE NEGOCIOS DEL PROYECTO, con to-
das sus hojas firmadas, que deberá incluir como
mínimo: (Se incluye modelo «orientativo»)

a. Descripción de la empresa y del proyecto.
b. Memoria descriptiva y técnica del proyecto.
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c. Mercado del proyecto (análisis de la com-
petencia, de la demanda turística y el plan
comercial).

d. Plan operativo.
e. Aspectos económicos financieros del pro-

yecto (descripción de las necesidades de
financiamiento; proyección económica fi-
nanciera del proyecto; etc.).

f. Efectos colaterales del proyecto (empleo,
medio ambiente, etc.).

g. Planos de mensura o croquis del esta-
blecimiento, con medidas y colindantes,
para emprendimientos agropecuarios y
agroindustriales; que determinen con cer-
teza la situación actual y/o proyectada.

Artículo 24º: La documentación requerida se
entregará encarpetada (no anillado), en hojas ta-
maño A4, en un juego original. Se deberán firmar
todas y cada una de las hojas de la misma. A su vez,
deberá acompañarse en soporte magnético (CD o
DVD), con identificación de la empresa, el Plan de
Negocios mencionado en el artículo anterior.

Artículo 25º: El listado de la documentación
enumerada en el artículo anterior no es exhausti-
vo, pudiendo posteriormente requerir documen-
tación adicional que permita la completa evalua-
ción financiera final de la propuesta y del titular
del proyecto.

Artículo 26º: Solamente podrán ser objeto de
evaluación aquellas empresas cuyos proyectos
fueran seleccionadas y que adjunten la totalidad
de la información y documentación requerida en
cualquiera de las instancias del concurso esta-
blecidas en el presente decreto.

Artículo 27º: Cualquier incumplimiento en las
condiciones establecidas, así como también la
omisión o falseamiento de los datos consigna-
dos darán lugar a la desestimación del proyecto
presentado de forma irrecurrible, en cualquiera
de las instancias del concurso. En caso de que
dicho incumplimiento, omisión o falseamiento
sea detectado y comprobado a posteriori de una
eventual concesión de beneficios promocionales
previstos en esta Convocatoria, los mismos se-
rán anulados inmediatamente y en forma inape-
lable.

MODELO ORIENTATIVO PARA EL
PLAN DE NEGOCIOS DEL PROYECTO

1.- Resumen Ejecutivo
Es un resumen del negocio en el que se muestra
la oportunidad, la forma de capturarla, el equipo,
los principales indicadores económico-financie-
ros del emprendimiento y la oferta para los
inversores. Esta sección va al principio pero es lo
último que se redacta.
2.- Negocio
Síntesis del tipo de negocio, valor creado, principa-
les ventajas competitivas, mercados y segmentos
en que compite y quiénes son sus competidores
presentes y futuros. Formato legal del negocio.
3.- Historia
Relata cómo, cuándo y por qué surgió la idea y
presenta los hitos principales en la historia del
Proyecto (logros claves, inversores, cantidad de
empleados, clientes actuales, patentes obteni-
das) y quiénes participaron en ella.
4.- Misión
Son aquellas metas que se aspiran lograr a par-
tir de este negocio, que van más allá de los resul-
tados económicos y financieros.
5.- Equipo Directivo
Equipo actual: experiencias, formación, habilida-
des, rol en el proyecto, dedicación (part-time, full-
time), participación accionaria, formas de remu-
neración proyectada. Posiciones claves que fal-
tan ocupar: perfiles y formas de remuneración
proyectada.
6.- Productos, Servicios o Tecnología
Descripción de los mismos, características, be-
neficios, grado de desarrollo, productos simila-
res, registros de propiedad intelectual.
7.- Ventajas Competitivas
Descripción precisa de las ventajas que diferen-
cian, de forma sostenida, al negocio de sus com-
petidores actuales y potenciales.
8.- Análisis de Mercado Demanda
Descripción del mercado en general y del seg-
mento en particular: tamaño, tendencias, poten-
cial, valor económico, perfil de los clientes. Ven-
tas y participación de mercado estimadas. Resu-
men de estudios de mercado (versión completa
en anexos). Oferta: Concentración, características
de los competidores, tamaño, historial, ventajas
competitivas. Respuesta esperada. Barreras de
entrada.
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9.- Plan de Marketing
Detalle sobre política de precios, canales de dis-
tribución, servicios, comunicación y promoción,
fuerza de ventas. Alianzas estratégicas (actuales y
potenciales, características y estado del acuerdo).
10.- Plan de Operaciones
Detalle y descripción de la tecnología a emplear
en el proyecto. Equipamiento e insumos necesa-
rios, manejo de stocks, ciclos de producción, pla-
nes de distribución, logística y estrategia de in-
vestigación y desarrollo. Generación de Puestos
de Trabajo: indicar requerimiento de mano de
obra para la etapa de proyecto (obra) y la de puesta
en marcha del emprendimiento (explotación),
cantidad de personas discriminado por catego-
ría de ocupación (personal permanente y
temporario). Planos de mensura o croquis del
establecimiento, con medidas y colinda colindan-
tes, para emprendimientos agropecuarios y
agroindustriales; que determinen con certeza la
situación actual y/o proyectada. Aspectos legales,
impositivos y de administración del proyecto. In-
forme de Impacto Ambiental, si fuera pertinente.
11.- Indicadores Económicos y Financieros
Detalle de las inversiones necesarias para la
puesta en marcha, en activos fijos y de trabajo.
Cronograma de inversión. Flujo de fondos y de
activos físicos, situación patrimonial  (balances)
del  caso  base  proyectado  a  10 años,  con detalle
mensual sobre los primeros dos años e indica-
dores económicos y financieros (VAN, TIR, perío-
do de recupero, exposición máxima, punto de equi-
librio del proyecto en marcha). Análisis de los cos-
tos fijos, variables y semi-variables, el margen
bruto y operativo, el punto de equilibrio y la renta-
bilidad potencial. Escenarios de máxima y de
mínima. Análisis de sensibilidad sobre las prin-
cipales variables. Detalle de los principales su-
puestos tomados como base de cálculo. Des-
cripción de rondas anteriores, montos, fuentes,
destino del capital invertido, accionistas actuales
y su participación.
12.- Requerimientos de Capital
Origen de los fondos: fuentes y usos. Monto soli-
citado. Destino de los fondos, escalamiento de la
inversión. Estrategias de salida.
13.- Riesgos
Principales riesgos (del entorno, propios del pro-
yecto y operacionales), cuantitativos y cualitativos,
y acciones correctivas.

14.- Información Complementaria
Anexos y toda otra información o documentación
empresaria que el oferente considere oportuno
acompañar.
15.- Contactos del Proyecto
Nombres y apellidos, cargos, domicilio, teléfono
y mail de las personas que liderarán el proyecto
en esta etapa.

ANEXO III

CRITERIO DE PONDERACIÓN PARA EL ORDENA-
MIENTO DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN A
SER BENEFICIADOS.

Artículo 1º: Objetivo: El presente procedimien-
to tiene como objeto diseñar un matriz de ponde-
ración para la mejor asignación de los recursos
públicos para la radicación de inversiones, con el
propósito de establecer un ORDEN DE MÉRITO
en función de su impacto local y en el desarrollo
de las cadenas de valor ya existentes, buscando
mejorar los desequilibrios regionales, disminuir
la brecha social y cambiar la matriz productiva
provincial.
Para esta ponderación se tomaron en cuenta 7
criterios para ponderar los proyectos: Fortaleci-
miento del Desarrollo, Dispersión Territorial, Ori-
gen de las inversiones, Generación de empleo,
Fortalecimiento de las cadenas de valor, Exporta-
ciones y Costo fiscal, de acuerdo a los preceptos
establecidos en la Ley Provincial Nº 2672.

Artículo 2º: Criterio de Ponderación

Criterio 1: Fortalecimiento del Desarrollo
El proyecto de inversión
está incluido en algunas Puntaje
de las actividades promovidas?
Si, totalmente 4
Si, parcialmente 2
No 0

Criterio 2: Dispersión Territorial
Grupo al que pertenece el Puntaje
departamento donde se radica
la inversión
Grupo I 0
Grupo II 2
Grupo III 4
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Criterio 3: Origen de las inversiones
Cual es el origen de los capitales? Puntaje
Inversores con mas de dos 4
años de radicación en Neuquén
Sin radicación en Neuquén 0

Criterio 4: Empleo
Cuál es la cantidad de personal Puntaje
que emplean?
Utilizan como mínimo 10 personas 0
Utilizan como mínimo 20 personas 2
Utilizan como mínimo 30 personas 3
Utilizan como mínimo 40 personas 4

Criterio 5: Fortalecimiento de la cadena de valor
Cuál es el grado de utilización de
materia prima local para el Puntaje
desarrollo de los procesos?
Utilizan para sus procesos 2
únicamente materia prima local
Utilizan para sus procesos 1
parcialmente  materia prima local
No utilizan para sus procesos 0
materia prima local

Criterio 6: Exportaciones
Cual es el mercado de los Puntaje
productos y/o servicios
La totalidad de sus productos y/o 2
servicios son para el mercado externo
Parte de sus productos y/o servicios 1
son para el mercado externo
Ninguno de sus  productos y/o servicios 0
son para el mercado externo

Criterio 7: Costo fiscal
Cual de los beneficios que ofrece Puntaje
la Ley solicita?
Se solicita uno de los beneficios 4
previstos por la Ley
Se solicita mas de uno de los 2
beneficios previstos por la Ley
Se solicitan todos los beneficios 0
previstos por la Ley

La suma total, según esta matriz de ponderación,
que obtengan cada uno de los proyectos
seleccionados por la ADI-NQN S.E.P., determinará
el ORDEN DE MERITO para la obtención de los
beneficios establecidos en la Ley Provincial Nº
2672.


